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Este manual está ideado para que: 

• El médico tenga la información correcta para el llenado de la hoja de captura del Registro del Programa 

Prioritario de Epilepsia.  
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ANTES DE COMENZAR...  

 

 

 
Programa Prioritario de Epilepsia  
  

El PPE fue creado con base al acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación del 24 de octubre de 1984, en donde 

se dispuso el establecimiento de coordinaciones de proyectos prioritarios de salud, creándose así el Programa Prioritario 

de Epilepsia y su consejo técnico, integrado por representantes del Sector Salud: SSA, IMSS, ISSSTE, PEMEX y diversos 

Hospitales Universitarios del país, así como representantes de la Universidad Nacional Autónoma de México y el Instituto 

Politécnico Nacional. 

  

La función primordial del Programa Prioritario de Epilepsia es la de normar, coordinar, sistematizar y optimizar las estrategias 

y acciones a favor del enfermo que padece epilepsia, así como de su familia y de la sociedad. 
  

Registro de Programa Prioritario de Epilepsia 
  

Para seguir nuestro compromiso de generar acciones en pro del conocimiento sobre la epilepsia, se decidió crear un registro 

que nos ayude a darle seguimiento a nuestros pacientes y a la vez aporte información sobre la enfermedad.  

La información que se presenta en este documento se basa en la versión digital de la misma, que se encuentra en la página 

del registro http://www.epilepsiamexico.mx. y la hemos elaborado con el fin de ayudarle paso a paso en el llenado del Registro 

de pacientes, ya sea en la versión electrónica, como en la hoja de captura en papel. Es muy importante que la lea 

detenidamente y cualquier duda le pedimos nos informe, ya que necesitamos que la información sea correcta y completa. 

 

El registro se encuentra dividido en seis secciones: datos generales, diagnóstico, estudios, tratamientos, datos especiales y 

atención médica. Cada sección será presentada con sus particularidades para completar correctamente el formulario. 

Esperamos que les sea de ayuda y que se despejen las dudas que le pueda surgir al realizar el registro de los pacientes.  

  

DATOS GENERALES 
En esta sección se proporciona la información general del paciente. 

 Para comenzar, se debe de colocar el nombre del CENTRO PPE al que pertenecen el médico y el paciente. 

 

Continuando con la sección, es importante notar que algunas casillas presentan un *, en este caso “Apellido Paterno” y 

“Nombre”, este símbolo indica que es OBLIGATORIO contar con esta información en el registro.  

Al final de la sección se requiere marcar si el paciente está interesado en recibir información sobre su enfermedad. 

La siguiente sección se refiere al diagnóstico del paciente y se divide en seis secciones, la primera es “Nivel I Diagnóstico , 

en donde seleccionará el TIPO DE CRISIS que presenta el paciente, con las siguientes opciones: focal o focal a bilateral 

tónico clónico, generalizada, inicio desconocido y no clasificada.  
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DIAGNÓSTICO 

  

Para cada tipo de crisis podrá seleccionar el tipo de inicio que tiene el paciente. En caso de inicio focal, deberá marcar si 

está consciente o con consciencia alterada, si es de síntoma motor o no motor y la característica propia de cada crisis.  

  

En el tipo de crisis Focal, tanto en el inicio de crisis motor y no motor, existe la opción de “Otro descriptor común”.  

Si desea anotar otro descriptor común revise la lista siguiente donde vienen los descriptores más comunes y regístrelo en 

la línea correspondiente, si no viene en la lista puede anotar el síntoma/signo especifico que tiene su paciente.  

 

 
  

Descriptores comunes de conductas durante las crisis focales MOTOR 

MOTOR AUTOMATISMOS 

Arresto Hipercinético Agresión 

Astático Incoordinación Manual 

Disartria Jacksoniano Oro-facial 

Distónico Parálisis Perseverancia 

Postura de espadachín Paresia Sexual 

Figura de 4 Pedaleo Desvestirse 

Clónico Empuje pélvico Vocalización 

Hipocinético Versivo Caminar / correr 
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Descriptores comunes de conductas durante las crisis focales—NO MOTOR  

COGNICITIVOS  SENSORIAL AUTONÓMICO  EMOCIONAL O 

 AFECTIVO  

Acalculia Ilusiones Auditivo Visual Gastrointestinal Piloerección Risa 

Afasia Jamás visto Gustatorio Asistolia Calor Agitación Paranoia 

Alteración de 

atención 

Alteración 

de memoria 

Olfatorio Bradicardia Hiperventilación Enojo Placer 

Ya visto Negligencia Somatosensorial Frío Hipoventilación Ansiedad Llanto 

Disfasia Pensamiento 

forzado 

Vestibular Erección Nausea o 

vómito 

Miedo   

Alucinaciones Respuesta 

alterada 

  Rubicundez Palidez     

 

Al final de esta primera sección existe la opción de “Otro tipo de crisis”. En caso de que el paciente presente más de un 

tipo de crisis marque la opción y tome otra hoja de captura, anote solo el nombre del paciente en la sección de Datos 

Generales y marque el otro tipo de crisis, engrapando la segunda hoja a la primera. Puede realizar esto las veces que sea 

necesario en caso de pacientes con varios tipos de crisis. Después de este paso, siga llenando la información de la primera 

hoja. 

 

 
 

A continuación, existen cinco secciones, tres OBLIGATORIAS: *tipo de epilepsia (nivel II de diagnóstico), *etiologías y 

*comorbilidades. Las dos restantes son síndrome epiléptico nivel III que deberá llenar si tiene el dato y control de crisis, que 

es necesario la responda.   

 

 
 

  

NOTA IMPORTANTE: En varias secciones encontrará la opción de “Deseo compartir la información en la APP”. Si usted 

lo marca y en el caso de que el paciente cuente con la aplicación del registro, al seleccionar esta opción, ellos podrán conocer 

esta información y se mantendrá en su APP.  
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ESTUDIOS 

  

La sección está constituida por tres tipos de estudios: estudios de laboratorio, electroencefalograma y estudios de imagen 

y otros. Las tres secciones están marcadas como OBLIGATORIAS de completar, pero la obligatoriedad del llenado es solo 

marcar si el paciente cuenta o no con estos estudios.  

Al llenar esta sección, si anota los resultados completos de los estudios de los pacientes, incluyendo fecha o adjuntando un 

archivo, recuerde anotar si "Desea compartir la información en la APP".  

  

En la sección del Electroencefalograma, tiene la opción de registrar la fecha del último estudio, el tipo de anormalidad y la 

localización, e incluso si usted quiere puede adjuntar un documento con el reporte del estudio o una muestra del trazo, 

para ello deberá tener este archivo en su máquina en algún formato de imagen, office o en PDF, en un tamaño no mayor a 

2 Mb. para desde ahí archivarlo. Esta opción de adjuntar archivo está disponible para esta sección de Estudios.  

  

En la sección Estudios de imagen y otros, registre primero si cuenta o no con los estudios, que es el proceso Obligatorio y 

usted podrá registrar resultados de cada estudio, teniendo la posibilidad de adjuntar archivos. Toda esta información le 

ayudará a tener los datos completos de su paciente y tendrá que decidir si quiere compartirlos en la APP del paciente. 

Después de llenar la parte obligatoria, usted podría llenar estos datos en una segunda visita del paciente, si así lo decide   
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TRATAMIENTO 
  

La cuarta sección de la hoja de captura corresponde al Tratamiento y se divide en dos: tratamiento previo y tratamiento 

actual. Esta sección es OBLIGATORIA.  

 En la sección de Tratamiento previo encontrará un listado de medicamentos, puede marcar tantos medicamentos como 

sea necesario en base a los que haya tomado su paciente. En caso de que el paciente no haya tenido tratamiento previo, 

seleccione “Ninguno” y avance a la siguiente sección. 

Debe indicar si el tratamiento previo fue abandonado por falta de eficacia o evento adverso y en el caso de ACTH ciclo de 

esteroides y dieta cetogénica, es posible solo colocar si cumplió el objetivo   

 

 
Si el tratamiento previo provocó algún efecto adverso, debe de señalar esa opción y en la última columna escribir el tipo de 

efecto adverso. Para ello, le pedimos se apoye de la siguiente lista   

  
 

En caso de que la opción sea “Otro dermatológico”, “Otro gastrointestinal” u “Otro psiquiátrico”, indicarlo en el espacio 

de la cuarta columna. Ejemplo: “Otro Psiquiátrico / Alucinaciones”.  

 Para la sección de tratamiento actual del paciente, debe de indicar el tratamiento que está llevando actualmente, puede 

elegir más de una casilla. En caso de que no lleve un tratamiento, seleccione “Ninguno” y avance a la siguiente sección.  

  

 
 

Nota Importante: Recuerde contestar a la pregunta del final de la sección, ya que nos permitirá conocer a los pacientes 

fármaco-resistentes. 
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DATOS ESPECIALES 
  

Quinta sección de datos especiales debe ser completadas de manera OBLIGATORIA. El primer dato es conocer si ha tenido 

cirugía de epilepsia, si fuera el caso, seleccionar el tipo de procedimiento. Después las enfermedades concomitantes que no 

tienen relación directa con su Epilepsia, pero están presentes en el paciente y ya después casos especiales como las mujeres 

embarazadas o el paciente Recién Nacido con epilepsia. En todos ellos si la respuesta es negativa solo marque esa casilla. 

 

 

En caso de embarazo actual al momento del registro, señale el trimestre del embarazo y el número de embarazo que 

corresponde. 

 Es importante que se les dé seguimiento a estos casos. En cita de seguimiento, tiene la posibilidad de registrar el resultado 

del embarazo y las posibles complicaciones de la madre y el hijo (a).  

 

 

 Si el recién nacido presenta crisis epilépticas hay una sección en la que usted podrá seleccionar las opciones que más se 

adecúen al caso.  

 

  

En caso de que el recién nacido presente más de un tipo de crisis, debe de marcar “Otro tipo de crisis”, y tomar una hoja 

nueva, marcar su nombre y registrar el otro tipo de crisis, engrapando esa hoja a la principal. 

  
 

En la última parte de la sección de Datos Especiales, maque si su paciente ha tenido estados epilépticos (EE) y en caso de 

que así sea el tipo y número de los EE y finalmente los factores que precipitan las crisis en el paciente, si no tiene ningún 

factor entonces regístrelo así. 
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ATENCIÓN MÉDICA 
  

La última sección de la hoja de captura es referida a la Atención médica que tiene el paciente.  

  

En esta sección los campos son obligatorios en cuatro preguntas concretas: 

  

Saber si la atención médica que recibe el paciente es pública o privada; la segunda conocer el tipo de médico especialista 

que lo trata, la tercera conocer si el paciente recibe atención de otro médico especialista o terapeuta (puede marcar más 

de uno) y la cuarta en caso de que el paciente haya lamentablemente fallecido, conocer esa información.   

  

 
 

Esperemos que en el presente escrito haya encontrado la solución a las dudas que hayan surgido en el llenado de la Hoja de 

Captura del Registro del Programa Prioritario de Epilepsia.  

  

 

El diseño del Registro, la hoja de captura y el presente manual. Son propiedad del Programa Prioritario de Epilepsia México 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para más información sobre Epilepsia vista nuestra página web http://epilepsiamexico.gob.mx/ 

  

Ingrese a sus pacientes en: https://epilepsiamexico.mx/login.php 
  


